
BANDO DE LA ALCALDÍA

Se  comunica  a  todos  los  ganaderos  que,  pueden  pasar  por  las 

Oficinas de este Ayuntamiento para recoger la documentación necesaria 

para realizar la PAC 2025.

En Santa Ana, a fecha de la firma,
EL ALCALDE,

Fdo.: Jesús Regodón Cercas
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